
ACTA DE LA REUNIÓN 4 (CUATRO) DEL SEMESTRE 2025-2, DE LA COMISIÓN
ACADÉMICA DE LOS PROGRAMAS DE POSGRADO DE MAESTRÍA EN
CIENCIAS y TECNOLOGÍA DEALIMENTOS YDE DOCTORADO EN CIENCIAS
DE LOS ALIMENTOS, DEL DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN y
POSGRADO EN ALIMENTOS (DIPA) DE LA UNIVERSiDAD DE SONORA

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las 10:00 horas del miércoles 15 de octubre del
2025, en sesión presencial en el aula 204 del edificio 5P "Dr.Manuel Sánchez Lucero", dio
inicio la reunión número 4 (ordinaria) de la Comisión Académica de los Programas de
Posgrado (CAP) del DIPAcon el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. Verificacióndel quorum.
2. Revisión y, en su caso, aprobación del Acta CAP 03/2025-2.
3. Continuación de la revisión del borrador del "Código de Ética y de Conducta", elaborado

por la Comisión de Elaboración de Código de Ética del Posgrado.
4. Revisión de las Convocatorias 2026-2 de ingreso a los programas demaestría y doctorado.
5. Revisión del seguimiento académico del estudiante de maestría José Alberto Córdova

López.
6. Asuntos generales.

DESARROLLO DE LA REUNIÓN

1. Verificación del quorum.
Presentes: Dra. Maribel Plascencia Jatomea (Coordinadora de los Programas de Posgrado),
Dr. Francisco Rodríguez Félix, Dra. Guadalupe Amanda López Ahumada y Dra. Rosario
Maribel Robles Sánchez, por lo cual existe quorum.

2. Revisión y, en su caso, aprobación de las Acta CAP 03/2025-2.
Quedó pendiente la revisión del acta CAP 0312025-2 para la próxima reunión.

3. Continuación de la revisión del borrador del "Código de Ética y de Conducta",
elaborado por la Comisión de Elaboración de Código de Ética del Posgrado.

Se continuó con la revisión del borrador del "Código de Ética y de Conducta", acordando
revisar más a detalle la definición de conflicto de intereses real y aparente, mencionado en el
Artículo 7 del borrador, analizando la pertinencia de la eliminación de dichos términos. Se
acordó que siga en revisión el "Código de Ética y de Conducta", por parte de la CAP.
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4. Revisión de las Convocatorias 2026-2 de ingreso a los programas de maestría y
doctorado.

Se revisaron ambas convocatorias y fueron aprobadas por la CAP. Se acordó establecer en
una próxima reunión de la CAP, los detalles a cubrir en cada uno de los requisitos establecidos
en las convocatorias. Esta información se hará llegar a las y los integrantes de las comisiones
de ingreso, en pro de la mejora del proceso de admisión de nuevos aspirantes.

5. Revisión del seguimiento académico del estudiante de maestría José Alberto
Córdova López.

Se revisó el seguimiento académico del estudiante de maestria José Alberto Córdova López,
acordando que procede la suspensión temporal de la beca ante la SEClliTI, por solicitud
expresa del estudiante. Asimismo, la Coordinación procederá a solicitar la baja
correspondiente del programa ante la Dirección de Servicios Escolares.

6. Asuntos generales
La Coordinación expuso que la SEClliTI publicó los Lineamientos para la revisión de los
posgrados del SNP y que próximamente se publicará la convocatoria para el Reconocimiento
de Programas en el SNP 2025 , por lo cual, se propone nombrar una comisión interna para la
evaluación de los programas de posgrado. Después de analizar este asunto, la CAP acordó
nombrar como integrantes de esta comisión a las y los siguientes profesores del posgrado:

• Dra. Josafat Marina Ezquerra B.
• Dra. Ofelia Rouzaud Sández
• Dra. Oliviert Martínez Cruz

• Dr. Armando Burgos Hernández
• Dr. Enrique Márquez Ríos
• Dr. Francisco Rodriguez Félix

No habiendo más asuntos por tratar, se dio por terminada la reunión a las 13:00 horas del
miércoles 15 octubre del 2025.

ATENTAMENTE
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Dra. Guadalilpe Amanda López Ahumada
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Dr. Francisco Rodríguez Félix

c.c.p. Dra. Carmen Maria López Saiz., Jefatura del DIPA.
c.c.p.Archivo


